
BüE núm. 197 Viernes 17 agosto 1990 24121

- Número de serie y año de fabricación.
- Signo de aprobación de modelo, en la forma:

0102

90047

Madrid, 19 de junio de 199ú.-El Director, José Antonio Fernán
dez Herce.

20437 RESOLUC/ONde 19 de junio de 1990, del Centro Espa
ñol de Aferro/agio, por la que se concede la modificación
no sustancial de aprobación de modelo de una balanza
electrónica marca «Mettlen) , modelo AT 250, presentada
por la Entidad «German Weber. Sociedad Anónima». Re
gistro de Control Merrológico número 0129.

Vista la petición interesada por la Entidad «German Weber, So
ciedad Anónima», domiciliada en la calle Hennosilla, 102, de Madrid,
en solicitud de modificación no sustancial del modelo de balanza elec
trónica, marca l<Mett!em, modelo AT 250, aprobada por Resolución
de 30 de noviembre de 1989 «(Boletín Oficial del Estado}) de 12 de
enero de 1990).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
1I de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba·
nismo de 28 de diciembre de 1988 relativa a «instrumentos de pesar
de funcionamiento no automaticQ}), ha resuelto:

Primero.-Autorizar a favor de la Entidad uGerman Webe'r, Socie
dad· Anónima», la modificación no sustancial de aprobación de mo
delo de la balanza electrónica, marca «Mettlen>, modelo AT 250,
aprobada por Resolución de 30 de noviembre de 1989, consistente en
los siguientes conceptos:

modelo PJ12, de clase de precisión, Especial l. alcance maximo
12.000 g escalón discontínuo 0,1 g y cuyo precio máximo de venta al
público será de doscientas cuarenta y ocho mil (248.000) pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se conce·
de, y con una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada,
si lo desea, solicit.ará del Centro Español de Metrología, prórroga de
la aprobación de modelo.

Tercer~.-Las balanzas correspondientes a la aprobación de mode·
lo a que se refiere esta disposición, llevarán las siguientes inscripcio
nes de identificación:

- Identificación del fabricante y modelo, en la forma: Marca
«Meulen>. Modelo: PJl2.

- Identificación del importador, en la forma: «Representante ex-
clusivo para España: "German Weber, Sociedad Anónima")}.

-Indicación de la clase de precisión, en la forma «Clase I ».
- Número de fabricación, en la forma: ~(Número Serie...)
- Alcance máximo, en la forma: ~(Máx. 12.000 g».
- Alcance minimo, en la forma: «Mío. 5 g)).
-Escalón de verificación, en la forma: «e = 0.1 g».
- Escalón discontinuo, en la forma: ~(dd = 0,1 g»,
- Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: «T = -12.000

g».
- Carga límite, en la forma: «Lím. 24.000 g».
- Límites de temperatura de funcionamiento,' en la. fomia:

«+ 10·C/+30·C».
- Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:

«220 v».
- Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la foona:

«50 Hz».
- Indicación suplementaria, en la forma: «Prohibido para la venta

directa al público».
- Signo de aprobación de modelo. en la forma:

0129

90043

Modelo Modelo Alcance Escalón
bilsico modificado máximo ,~l-

AT 250 AT 100 109g 0.1 rng
t AT 200 205 g 0,1 rng

Madrid, 19 de junio de 1990.~El Director, José Antonio Fernán
dez Herce.

20438

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachille
rato número 10 de Valladolid, se acordó proponer para dicho Centro,
la denominación de «Juan de Juni>~.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, J9 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

ORDEN de 21 de junio de 1990 por la que se concede al.
Instituto de· Bachillerato número 10 de Valladolid, /a de
nominación de (<Juan de Juni».

20440

ORDEN de 19 de junio de 1990 por /a que se concede al
Instituto de Bachillerato de Herrera del Duque (Badajoz),
la denominación de «Benazaire».

En s·esión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachille·
rato de Herrera del Duque (Badajoz). se acordó proponer para dicho
Centro, la denoninación de «Benazaire~).

Visto el articulo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto. 264/1977, de 21 de .enero
(~(Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Or~ánica del
Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín OfiCIal del Es
tado» del 4) y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los ór·
ganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General Bá
sica, Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Herrera del Duque (Badajoz), la denominación de ~(Banazaire».

20439

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Segundo.-Esta modíficación no sustancial de aprobación de mo
delo se efectúa con independencia de la Resolución de aprobación de
modelo de 30 de noviembre de 1989, pudiendo la Entidad solicitante
seguir fabricando balanzas según el modelo aprobado por la citada
Resolución. -

Tercere.-Esta modificación no sustancial de aprobación de mode·
lo estará· afectada por los mismos plazos de validez de la Resolución
de aprobación de modelo de 30 de noviembre de 1989.

Cuarte.-Las balanzas correspondientes a la modificación no sus
tancial a que se refiere esta disposición llevarán las mismas inscripcio·
nes de identificación de la Resolución de aprobación de modelo de 30
de noviembre de 1989.

Madrid, 19 de junio de 1990.-El Director, José Antonio Fernán
dez Herce.

RESOLUCION'de 19 de junio de 1990. del Centro Espa
ñol de Metrología. por la que se concede la aprobación de
modelo de la balanza electrónica de precisión, marca
«Mettler», modelo PJ12.fabricada por la firma «Mell/er
Instrumente AG», en Zurich (Suiza) y presentada por la
Entidad «German Weber. Sociedad Anónima». Registro
de Control Ml!trológico,número,.0129.

Vista la petición interesada pOI: la Entidad ~(Germai1 Weber, So·
eiedad Anónima~), domiciliada en la calle Hennosilla, número 102, de
Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de una balanza elec
trónica de precisión, marca «Mettler», modelo PJ12.

Este Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras Públi·
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba-·
nismo de 28 de diciembre de 1988 referente a «instrumentos de pesaje
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a partir
de la fecha de publicaCión de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado». a favor-de 4a Entidad ~(German Weber, Sociedad Anóni
ma» el modelo de balanza electrónica de precisión marca «Mettler»
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SOLANA MADÁRIAGA

Excmo. Sr. Secreterio de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecreta·
rio del Departarilen~o.

Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de
fecha 25 de julio -de 1989 y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FalIamos;' Que estimando el recurso" contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Luis Pinto
Marabotto en nombre y representación del centro docente de Forma~

ción Profesional "Fuenllana" contra la resolución del Ministerio de
Educación y Ciencia desestimátoria por silencio administrativo del re
curso de reposición formulado contra la Orden de 3 de julio de 1986
que denegó el concierto, debemos anular tales résoluciones adminis·
trativas como no ajustadas a Derecho y en su lugar declarar corno de
claramos el derecho de los actores a disfrutar del concierto educativo
para seis unidac:es correspondientes al curso 1986/1987, sin hacer con
dena en costaS.)l

Considerando que el centro deFormación Profesional de Segundo
Grado «Fuenllana» de Madrid, ha funcionado en el curso 1986/1987
con 5 unidades, en el curso 1987/1988 con 4 unidades y en el curso
1988/1989 con 3 unidades, según se desprende de los informes emiti.
dos por la Subdirección General de Rágimen Juridico de Jos Centros
y por la Inspección Técnica de la Dirección Provincial de Madrid.

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia regulado en el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 3.Q y 24 del Reglamento de Mor
mas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General
de Centros Esc?lares ha dispuesto: _

Primero.-Aprobar el concierto educativo del centro privado de
Formación Profesional de Segundo Grado, cuyos datos de identifica
ción se expresan:

Titular: «Centro Cultural Pedralta, Sociedad Anónima».
Denominación: «Fuenllana»
Domicilio: Calle Artistas, número' 38.
Localidad: Madrid
Municipio: Madrid
Unidades a concertar: Curso 1986/1987. 5 unidades en la rama

Administrativa Delineación.
Curso 1987/1988, 4 unidades en la rama Administrativa·De1i~

neación.
Curso 1988/l989, 3 unidades en la rama Administrativa-DeH

neación.
Régimen de concertación: Concierto Singular B.

Segundo.-EI Director Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia de Madrid, notificará al interesado el contenido de esta Or·
den, asi como la fecha,lugar y hora en que deba personarse para fir
mar el concierto educativo. Entre la notificación y firma del concierto
deberá mediar un plazo minimo de cuarenta y ocho horas_

Tercero.-EI documento administrativo de formalización· del con
cierto educativo será firmado por el Director Provincial del Departa
mento y por el titular del centro privado o persona con representa-
ción legal debidamente. acreditada. . . '

Cuarto.-Si el titular del centro privado sin causa'justificada, no
suscribiese el documento de formalización en la fecha señalada, se en
tenderá decaído en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del curso
1986/87, cumpliendo lo ordenado por el fallo de la Sentencia:.

Madrid, 22 de junio de 1990.

ORDEN de.26 dejunio de 1990 por la que se aprueba'que
el cenrro dOcfnte' privadQ de EGB «Puertapalma» de Ba
dajoz, pueda acpgerse al régimen de conciertos establecido
por la Ley Orgánica 811985. de 3 de julio. reguladora del
Derecho a la Educa~ión.

20443

Visto el artículo 3 del. Reglamento Orgánico de los Institutos de
.Bachillerato aprobado por Real Decreto 264f1977,de 21 de enero
«(Boletín Oficial del Estadm> de 28 de febrero); la Ley Or~ánica del
Derecho a la Educación 8/1985. de 3 de julio (<<Boletín OficIal del Es
t~dO)) d~l 4) Y el Real Decretó 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Bole
tm Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los ór·
ganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General Bá-
sica, Bachillerato y Forma~ión Profesional." . . ..

Este Ministerio ha dispuestó conceder al Instituto de Bachillerato
número 10 de Valladolid, la denominación de «Juan de Juni».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de jpnio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de' Centros Escolares.

20441 ORDEN de 22 de junio de 1990 por la que -se rectifica la
de Clasificación. en cuanto a su titularidad. del Centro
Privado de Bachillerato «(Compañía de Marfa», de Tala
vera de la Reina (Toledo).

Examinado el expediente' incoado a instancia de la representación
de la titularidad del Centro privado de Bachillerato «Compañía de
Maria», de Talavera de la Reina (Toledo) con fecha 19 de abril de
1990, en solicitud de rectificación de la Orden Ministerial de Clasifi
cación en cuanto a su titularidad.

Resultando que habiéndose revisado la documentación existente
en el expediente del mencionado centro. se ha observado un error en
la Orden Ministerial de Clasificación de 1r de octubre de 1978 ((Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1979) en el dato relativo
a la titularidad.

Vistos: La Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
- de- 3 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»' del 4), el Decreto

1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
las Ordenes Ministeriales de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27), de. 8 de mayo de,l978 «~Boletín Oficial del Esta-

"do» del' 15), reguladoras 'de 'la Clasificación de Centros no Estatales
de Bachillerato y de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24) reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orien
tación Universitaria y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha' resuelto rectificar la Orden Ministerial de Cla-
sificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Toledo.
Municipio: Talavera de, la Reina.
Localidad: Talavera de la Reina.
Denominación: «Compañía de Maria».
Domicilio: Calle Santo Domingo, número 21.
Titular: Congregación Compañia de María.
Clasificación con carácter definitiva como Centro Homologado de

Bachillerato con 8 unidades y capacidad para 320 puestos escolares,
rectificándose en consecuencia, la titularidad del mismo (antes Car·
men de las Casas RementeÍ'ia) y modificándose, en tal sentido, la Or
den de 11 de octubre de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
enero de 1979).· "

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación ante
rior y los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro
Especial de Centros Docentes.

El centro habrá de solicitar la oportuna reclasificación cuando
haya variación de los datos con que se clasifica cnla presente Orden,
especialmente, en cuanto a su capacidad, que no podra sobrepasar sin
nueva autorización.

El centro que haya sido autorizado para impartir las enseñanzas
'del Curso de Oriéntación Universitaria, no podrá utilizar para ello
instalaciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la
Orden de Clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado), del 28), el Secretario de
Estado: Alfredo ·Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

. Vista la Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se ordena el
cumplimiento del fallo de la Sentencia dictada por la Sección 5.' de la

20442 ORDEN de 22 de junio de 1990 por la que se apruepa que
el centro docente privado de Formación Profesional de Se
gundo Grado «Fuenllana» de Madrid, pueda acogerse al
régimen de conciertos establecido por la Ley Orgánica 1/
1985, de 3.de, julio. reguladora del Derecho a la Edu
cación.

Vista la Orden de 18 de diciembre de 1989 por la que se ordena
el cumplimiento del fallo de la Sentencia dictada por la Sección 4.' de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
de fecha 8 de julio de 1989 y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenCioso~administ¡'ativo
interpuesto por la representación de "Centros Familiares de Enseñan
za, Sociedad Anónima" contra la Orden de 3 de julio de 1986 del Mi·
nisterio de Educación y Ciencia. así como la de 27 de marzo de 1987
del Subsecretario, por delegación del propio Ministro, ésta resolutoria
del recurso de reposición contra la primera interpuesto, debemos de
clarar y declaramos que los citados actos administrativos incurren en
infracción del. Ordenamiento Ju.rídico anulándolos totalmente y, en su


